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Resumen 

Basado en la teoría de la autodeterminación como principal agente causal de la vida de cada 

individuo, hacer elecciones y tomar decisiones respecto a la vida propia, sin influencias e 

interferencias externas, concepto que se encuentra en el trabajo teórico en el campo de la 

psicología motivacional Deci y Ryan, (2000) e integrando el concepto de Wehmeyer (2006) 

quien menciona que la conducta autodeterminada se refiere a acciones volitivas que capacitan al 

individuo para actuar como agente causal primario de su propia vida y para mantener o mejorar 

su calidad de vida. La teoría de la autodeterminación, contiene un elemento fundamental: La 

teoría de las orientaciones causales, en la cual se pretende dilucidar qué nos mueve, o hacia que 

dirección dirigimos nuestros esfuerzos. En este sentido la teoría establece la existencia de tres 

grandes tipos de motivación: intrínseca o autónoma, extrínseca o controlada y la impersonal o 

desmotivada. Este proyecto de investigación tiene como propósito establecer la percepción de la 

autonomía y autodeterminación corporal de mujeres afrocolombianas en condiciones de pobreza 

del grupo Afro de Guamal en el departamento del Meta, considerando aspectos sobre la 

educación y derechos sexuales, la planificación familiar, toma de decisiones e igualdad de 

género desde el punto de vista de este grupo femenino. Así mismo el presente proyecto pretende 

identificar problemáticas de este mismo grupo desde su ámbito natural. Por medio de taller de 

lluvia de ideas el cual permitirá identificar preconcepciones, así mismo se desarrollan entrevistas 

y autorretrato. Desde un diseño metodológico cualitativo de carácter interpretativo que busca 

reconocer sus motivaciones, interacciones y su cultura a través de un proceso comprensivo sobre 

su contexto social. Atendiendo a los objetivos del presente proyecto se busca: reconocer las 

preconcepciones de educación y derechos sexuales frente a la autodeterminación corporal, las 

características asociadas a la planificación familiar e igualdad de género con relación a la 
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autodeterminación corporal y por último analizar la relación de autonomía y autodeterminación 

corporal en la toma de decisiones y su relación a nivel familiar teniendo en cuenta su cultura y su 

entorno. Lo anterior, razón por lo cual en el panorama regional se evidencian efectos sobre las 

distintas formas de discriminación que dan cuenta de estadísticas en grupos poblacionales de 

mujeres afrocolombianas que tienen en la mayoría de los casos, carencias de recursos 

socioeconómicos que pueden incidir en el logro de la autonomía y autodeterminación corporal en 

la toma de decisiones, como lo son: La falta de educación de calidad, información completa y a 

tiempo sobre sus derechos, el no tener acceso a salud, y la escasez de empleos formales. 

Palabras clave: Autodeterminación, Autonomía, Corporalidad, Derechos sexuales. 
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Abstract 

Based on the theory of self-determination as the main causal agent of the life of each individual, 

making choices and decisions regarding one's own life, without external influences and 

interferences, a concept found in theoretical work in the field of motivational psychology Deci 

and Ryan, (2000) and integrating the concept of Wehmeyer (2006) who mentions that self- 

determined behavior refers to volitional actions that enable the individual to act as the primary 

causal agent of his own life and to maintain or improve his quality of life. The theory of self- 

determination contains a fundamental element: The theory of causal orientations, in which it is 

intended to elucidate what moves us, or in what direction we direct our efforts. In this sense, the 

theory establishes the existence of three main types of motivation: intrinsic or autonomous, 

extrinsic or controlled, and impersonal or unmotivated. The purpose of this research project is to 

establish the perception of autonomy and bodily self-determination of Afro-Colombian women 

in conditions of poverty of the Afro group of Guamal in the department of Meta, considering 

aspects of education and sexual rights, family planning, decision-making and gender equality 

from the point of view of this female group. Likewise, this project aims to identify problems of 

this same group from its natural environment. Through a brainstorming workshop which will 

allow identifying preconceptions, interviews and self-portraits are also developed. From a 

qualitative methodological design of an interpretive nature that seeks to recognize their 

motivations, interactions and their culture through a comprehensive process on their social 

context. In response to the objectives of this project, it seeks to recognize: The preconceptions of 

education and sexual rights against bodily self-determination, the characteristics associated with 

family planning and gender equality in relation to bodily self-determination and finally analyze 

the relationship between autonomy and bodily self-determination in decision-making and their 
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relationship at the family level, taking into account their culture and environment. The foregoing, 

which is why in the regional panorama there is evidence of effects on the different forms of 

discrimination that account for statistics in population groups of Afro-Colombian women who 

have, in most cases, lack of socioeconomic resources that can affect the achievement of 

autonomy and bodily self-determination in decision-making, such as: The lack of quality 

education, complete and timely information about their rights, not having access to health, and the 

scarcity of formal jobs. 

Keywords: Self-determination, Autonomy, Corporality, Sexual rights. 
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Introducción 

El presente documento corresponde al Proyecto de Investigación para optar por el título de 

Psicóloga, este, pretende establecer la percepción de autonomía y autodeterminación corporal de 

mujeres afrocolombianas en condiciones de pobreza del grupo Afro de Guamal Meta, 

explorando sus entornos, para establecer su percepción sobre autonomía y autodeterminación 

corporal, identificando sus preconcepciones, en derechos de salud sexual y reproductiva, además 

de establecer las características que se asocian a la planificación familiar, igualdad de género, 

corporalidad e individualidad desde su autonomía, y analizar la relación de autonomía y 

autodeterminación corporal en la toma de decisiones y su relación a nivel familiar. 

El proyecto de investigación se llevó a cabo tomando como bases referentes teóricos, en 

donde “la autodeterminación corporal es el principal agente causal de su vida” Wehmeyer, 

(2006), sin influencias o interferencias externas innecesarias. Tomando palabras claves para la 

consulta de autores como: autonomía, autodeterminación, mujeres afrocolombianas, e 

importancia de la autonomía en mujeres. 

Wehmeyer menciona que, Al examinar la autodeterminación de una persona, se deben 

examinar dos factores que son reflejo del significado fundamental de su propia noción, uno son 

los factores internos como la subjetividad y la capacidad de actuar de una forma 

autodeterminada, y dos los factores externos a la persona como los factores medioambientales o 

las acciones de los otros individuos. (Wehmeyer, 2006) 

Otro elemento fundamental en la teoría de la autodeterminación es la propia de la teoría 

de las orientaciones causales, en la cual se pretende dilucidar hacía que dirección dirigimos 

nuestros esfuerzos. Estableciéndose en esta teoría tres grandes tipos de motivación: la intrínseca 

o autónoma, la extrínseca o controlada y la impersonal o desmotivada. Tomando además a Decy 
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y Ryan (1989) en su definición de autodeterminación, como la capacidad de un individuo para 

elegir y realizar acciones en base a sus decisiones. Siendo importante establecer la relación frente 

a los elementos que inhiben la autonomía de tipo individual o personal que tiene que ver con los 

patrones de comportamiento heredados y aprendidos que determinan la conducta de los 

individuos. 

Esta investigación se lleva a cabo por medio de entrevistas, lluvia de ideas y autorretrato, 

donde se permite la construcción de espacios que indaguen sobre la autonomía y 

autodeterminación corporal y derechos de estos, como la planificación familiar, información 

recibida respecto a la salud sexual y reproductiva, nivel educativo y socioeconómico tipos de 

familia y modelos de trabajo en los que se generan los ingresos económicos de este grupo, para 

comprender las conductas, que desde el punto de vista de las mujeres del grupo Afro y que desde 

su percepción puedan aportar, para profundizar en los diferentes motivos, significaciones y 

sentido de las conductas o comportamientos, orientados a dirigir sus esfuerzos para mantener o 

mejorar su calidad de vida. (Decy, & Ryan.1989) 
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Planteamiento del problema 

Todas las personas nacen con derechos humanos protegidos por la declaración universal de 

Derechos Humanos, entre estos, están los de integridad física, elección, autonomía y 

autodeterminación. Todos los individuos tienen derecho a tomar decisiones y tener el control de 

sus cuerpos, pero desafortunadamente esta libertad para tomar decisiones puede verse controlada, 

discriminada, incluso violentada por diversos actores como familia, gobierno, religión, 

autoridades, entre otras según la cultura en la que se desarrolle el individuo tergiversando el 

derecho sobre el control de su salud, su cuerpo, reproducción, e igualdad de género. 

La salud pública y los organismos de derechos humanos definen la salud como el 

bienestar mental, emocional y físico, es decir que en la salud también participa la satisfacción de 

las personas con sus vidas y sus cuerpos sin discriminación ni violencia. Una información 

inexacta puede reforzar los prejuicios sociales contra la autodeterminación, autonomía corporal, 

sexualidad y género. 

Por su parte, la autonomía y autodeterminación corporal además de ser un derecho, es 

fundamental para que las personas ejerzan sus otros derechos de una manera informada sobre 

como efectuar sus elecciones, elegir sus relaciones sexuales, servicios de salud y cómo, cuándo o 

con quien formar una familia. 

Este proyecto se articula en coherencia con la agenda de 2030 para el desarrollo 

sostenible en el objetivo 10 sobre la reducción de desigualdades y por ende a la agenda regional 

de genero de la CEPAL. 

Pensando en todos los aspectos antes mencionados, se resalta la importancia que tienen 

los agentes primarios como amigos, familia, vecinos, escuela, en la promoción de bienestar físico 

y el desarrollo de la autonomía corporal y satisfacción de necesidades como la aceptación social, 
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la autoestima, la seguridad, el afecto entre otros. Es por esto por lo que el proyecto plantea la 

siguiente pregunta: 

¿Cuál es la percepción de autonomía y autodeterminación corporal de mujeres 

afrocolombianas en condiciones de pobreza del grupo Afro de Guamal? 
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Objetivos 

General 

Comprender la percepción de autonomía y autodeterminación corporal de mujeres 

afrocolombianas en condiciones de pobreza del grupo Afro de Guamal – Meta 

Específicos 

Identificar las preconcepciones de educación en derechos sexuales frente a la 

autodeterminación corporal de mujeres afrocolombianas en condiciones de pobreza del grupo 

Afro de Guamal – Meta 

Comprender las características asociadas a la planificación familiar e igualdad de género 

con relación a la autodeterminación corporal de mujeres afrocolombianas en condiciones de 

pobreza del grupo Afro de Guamal – Meta 

Analizar la relación de autonomía y autodeterminación corporal en la toma de decisiones y 

su relación a nivel familiar de mujeres afrocolombianas en condiciones de pobreza del grupo 

Afro de Guamal – Meta 
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Justificación 

En la comunidad Afro de Guamal Meta se identifican problemáticas como pobreza 

socioeconómica, violencia de género, violencia física, violencia intrafamiliar, niveles educativos 

bajos, escasez de empleos formales, consumo de sustancias psicoactivas, no conocen sobre 

derechos sexuales, discriminación tanto por ser mujeres como por su raza, estas, se presentan en 

relación con la autonomía y autodeterminación corporal en mujeres afrocolombianas, como lo es 

el grupo Afro de Guamal. 

Ante las problemáticas antes mencionadas es importante la investigación que el presente 

proyecto busca realizar, ya que están ligadas a la corporalidad de los individuos, además de que 

estos aspectos problémicos sobre su cuerpo y su calidad de vida evidencian factores que influyen 

en la falta del ejercicio sobre autonomía y autodeterminación corporal, dado que tanto la 

educación sexual como la planificación familiar son elementos están incluidos en estas categorías 

de abordaje. 

La población Afro de Guamal son 10 mujeres que están en edades entre 18 a 35 años de 

edad, de estrato uno con caracterización en Sisbén de población vulnerable, por estar en la ladera 

del rio Guamal, no tienen una vivienda en condiciones dignas, además es población donde el 

máximo nivel educativo es el bachillerato académico y solo una persona tiene educación superior 

de carrera técnica incompleta, las familias son reconstruidas, y tienen hasta cuatro niños en una 

sola familia. 

Esta población se asentó en el municipio de Guamal hace alrededor de 15 años, algunos 

provenientes de poblaciones cercanas a Cali y el departamento del Choco, han emigrado porque 

a sus territorios llego la violencia por medio de grupos al margen de la ley, los cuales reclutaban 

menores y asesinaban a quienes se suponía colaboraban con el Ejército y la Policía, así que sus 
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padres salieron de sus territorios, con ellos traían a sus hijos y esposas, migrando sin ninguna 

pertenencia material y en busca de una vida digna, sin embargo para esa época el departamento 

del Meta no estaba exento de la violencia de estos grupos armados y algunas familias lejos de 

hallar una vida digna quedaron sin algunos de sus familiares, las personas que quedaron se fueron 

haciendo un espacio en la ladera del rio Guamal, donde poco a poco encontraron un lugar para 

ellos, pero la precariedad económica y las dificultades emocionales no han cesado. 

Según lo investigado, en esta población elegida no se ha realizado algún tipo trabajo 

psicosocial o abordado aspectos relevantes sobre perspectivas y conocimientos propios acerca de 

la autonomía y autodeterminación corporal. En este sentido y optimizando la atención educativa 

e investigación acerca de las necesidades que emergen por la intención de generar procesos de 

inclusión que respondan a la diversidad de conceptos de acuerdo a su cultura, religión y contexto 

social, se busca comprender la percepción de autonomía y autodeterminación corporal de 

mujeres afrocolombianas en condiciones de pobreza del grupo Afro de Guamal. 

Los anteriores procesos, han centrado el interés en indagar sobre conceptos y el 

reconocimiento de la autonomía y autodeterminación corporal en este grupo; en lo referente a 

sensibilización colectiva, educativa y de transversalización evidentes en los documentos como la 

carta de declaración universal de derechos humanos, por lo tanto, se habla de autodeterminación 

como aspecto fundamental en la formación del ser. Para esta investigación tiene predominancia 

abordar relación con las mujeres afrocolombianas de esta población, ya que permite la 

posibilidad de identificar procesos que se deriven del ejercicio democrático y fructuoso en la 

sociedad desde herramientas cognitivas, emocionales y comunicativas que les permitan reconocer 

sus deberes y derechos. 

Este proyecto permite una articulación igualmente con la Agenda 2030 para el Desarrollo 
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Sostenible en el Objetivo 10 sobre la reducción de las desigualdades y por ende a la agenda 

regional de género de la CEPAL. 
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Marco conceptual y teórico 

La autonomía y autodeterminación corporal se refiere a un derecho a tomar decisiones sobre su 

vida, su cuerpo y futuro propios y tener el control sobre nuestra salud, nuestros cuerpos, nuestra 

sexualidad y nuestra reproducción sin temor a sufrir castigo, represalias, discriminación o 

violencia, los conceptos de autonomía y autodeterminación están interrelacionados y son 

fundamentales para la forma en que las personas pueden expresar y expresan su género y su 

sexualidad, así como para la forma en que acceden a sus derechos humanos. 

La elección significa que tenemos derecho a tomar decisiones informadas sobre lo que 

hacemos con nuestros cuerpos y nuestras vidas. Cuando nuestras elecciones están limitadas por la 

falta de información, la pobreza, el hambre o la violencia, nuestro derecho a tomar decisiones 

también se ve constreñido o violado; Autonomía es el estado de ser capaces de tomar decisiones 

y hacer elecciones sin presiones externas ni violencia, mental o física. El concepto de autonomía 

física hace referencia al nivel de control que tiene una persona sobre lo que le sucede a su 

cuerpo, Autodeterminación hace referencia a nuestra capacidad para tomar decisiones sobre 

nuestras identidades y nuestro futuro, definir por nosotros mismos quiénes somos y quiénes 

deseamos ser sin el control de personas o fuerzas externas. 

Estos conceptos son especialmente relevantes para las personas jóvenes, que con 

frecuencia mantienen un equilibrio entre sus derechos a la elección, la autonomía y la 

autodeterminación frente a las expectativas familiares, sociales o culturales sobre lo que deben 

ser. La forma en que cada persona ejerce estos derechos a la elección, la autonomía y la 

autodeterminación es aplicable a todo, desde cómo expresa su género a cómo identifica su género 

y su sexualidad, pasando por cómo y cuándo decide (en el caso de que lo decida) explorar sus 

deseos sexuales, sola o con una pareja, y qué decisiones toma sobre métodos anticonceptivos, 
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planificación familiar y reproducción.  

La capacidad de una persona de decidir por sí misma sobre aspectos relacionados con su 

cuerpo, sexualidad y la construcción de su identidad se le conoce como autonomía y 

autodeterminación corporal. Igualmente, Wehmeyer en una revisión sobre el término, propone 

que la autodeterminación queda mejor definida como: “la conducta autodeterminada se refiere a 

acciones volitivas que capacitan al individuo para actuar como el agente causal primario de su 

propia vida y para mantener o mejorar su calidad de vida” (Wehmeyer,2006) 

Como todo derecho de libertad, el derecho de autodeterminación física requiere que el 

sujeto se encuentre en el pleno ejercicio de sus facultades, de modo que pueda emitir un 

pronunciamiento con todas las garantías para él mismo y para terceros. Es necesario, igualmente, 

que la manifestación de voluntad se realice sin coacciones ni amenazas, ni en situación personal, 

familiar o social que pudiera interferir decisivamente en la voluntad del sujeto. La Organización 

Mundial de la Salud (OMS) proclama que el “goce del grado máximo de salud que se pueda 

lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano, sin distinción de raza, religión, 

ideología política o condición económica o social”, y en 1994 define principios y estrategias que 

permitan promover los derechos de los pacientes, en un contexto de reformas sanitarias en 

muchos países europeos y de cambios y avances biotecnológicos. OMS (1994) 

Hablar de la autonomía de las mujeres afrodescendientes en este ámbito, requiere 

reconocer el rol protagónico que han cumplido históricamente en la defensa del pueblo negro y 

afrodescendiente, como guardianas de saberes y prácticas ancestrales y como lideresas políticas, 

junto a sus comunidades a lo largo de la historia colonial-esclavista y republicana de América 

Latina y el Caribe. Los movimientos políticos desarrollados por ellas garantizaron la 

supervivencia de los grupos y de sus comunidades durante siglos y, más que eso, permitieron 
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también la preservación y la renovación de prácticas culturales, simbólicas y religiosas, 

fundamentales para la reconstrucción de la identidad de la población afrodescendiente en la 

diáspora (Santos, 2012). 

La autonomía y autodeterminación corporal se ha visto deslegitimizada, violentada y 

castigada en la población que hoy conocemos como poblaciones vulnerables correspondientes a 

afrodescendientes e indígenas; en el siglo XVI se dio el nombre de “comercio triangular” a un 

modelo teórico de análisis del sistema comercial establecido durante la Edad Moderna entre 

Europa, América y África. De acuerdo con este sistema, se estableció un circuito comercial en el 

área Atlántica que vinculaba las producciones de materias primas americanas, con las 

producciones de manufacturas europeas y la provisión de esclavos capturados en África, A través 

de explotaciones en manos de europeos con mano de obra indígena y esclava procedente de 

África, América proveía a Europa principalmente de metales preciosos (oro y plata), azúcar, 

maderas tropicales, cochinilla, índigo, cacao y tabaco. 

Algunas de las consecuencias del sistema de comercio triangular fueron el comercio a 

gran escala de millones de seres humanos que fueron deshumanizados y sometidos, no solo como 

esclavos para mano de obra sino también para trabajos sexuales (Bethell, Leslie (ed.).1990). 

Según la Declaración de los derechos humanos, en referencia a otro concepto 

fundamental, la salud, consiste en un estado general de bienestar físico, mental y social, y no en 

la mera ausencia de enfermedades o dolencias, en todos los aspectos relacionados con el sistema 

reproductivo, sus funciones y procesos. En consecuencia, la salud reproductiva entraña la 

capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria sin riesgos, la capacidad de procrear y la 

libertad para decidir hacerlo o no, ya sea de manera natural o a través de la reproducción 

médicamente asistida. Esta última condición lleva implícito el derecho que tenemos todos a 
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obtener información de los métodos para la regulación de la fecundidad, acceso a métodos 

seguros, eficaces, asequibles y aceptables, el derecho a recibir servicios adecuados de atención de 

salud que permitan embarazos y partos sin riesgos, y den a las parejas las máximas posibilidades 

de tener hijos sanos (Naciones Unidas, 2014: 34-62). 

Estas condiciones se ven reducidas por desigualdades en las que, además de las 

relaciones género-ambiente, interviene la pobreza, una carga específica de trabajo en las labores 

cotidianas. 

El embarazo en adolescentes (EA) como riesgo para la salud y factor multidimensional, 

cuya prevalencia es mayor en países menos desarrollados y entre población socialmente 

vulnerable. En América Latina y el Caribe (ALyC), el EA está generalmente determinado por 

condiciones de desventaja social como: pobreza, baja escolaridad, ruralidad y etnicidad, 

configurando un problema social y de salud pública (Quiroz, Atienzo, Campero & Suárez, 2014). 

La importancia de los entornos como facilitadores o no del proceso de autonomía y 

autodeterminación corporal al poder empleando el concepto de acuerdo con la cultura en que se 

desarrolla el individuo. 

De igual manera el derecho a la igualdad y a la no discriminación se encuentra en la base 

del sistema internacional de protección de los derechos humanos. Se trata de un principio 

consagrado en distintos instrumentos internacionales. Así, por ejemplo, en el preámbulo de la 

Carta de las Naciones Unidas (1945) se reafirma “la fe en los derechos fundamentales, en la 

dignidad y el valor de la persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de 

las naciones grandes y pequeñas”, y en el artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos (1948) se establece que “todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos”. 
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Resulta importante resaltar que la incorporación del concepto de género a la teoría 

feminista se atribuida a Rubín, quien en 1975 en Thetraffic in women: notes onthe 

“politicaleconomy” of sex, va a aplicar este concepto a las estructuras sociales, no a los sujetos. 

El género configura el “sistema sexo-género” que organiza la sociedad a partir de la 

definición de dos sexos considerados complementarios. Esta complementariedad es la base para 

la reproducción, pero no hay simetría entre los sexos, sino que uno domina al otro. (Rubín, 1975) 

En este sentido la desigualdad de género, poniendo al hombre como poseedor por medio 

de la economía y la sujeción que debían tener las mujeres a su esposo o padre no ha permitido 

desarrollar su autonomía en varios aspectos como planificación familiar, vestuario e incluso la 

educación, además de ampliar la brecha de la desigualdad de género desde todas sus esferas. 

Actualmente, muchas de estas barreras se han venido modificando a favor del género 

femenino, pero en algunas culturas menos favorecidas, estos límites en cuanto a autonomía y 

autodeterminación corporal, no se han modificado, además, hay pobreza, falta de acceso a la 

salud y una sobrecarga laboral no remunerada a la mujer, que se realiza dentro de cada familia y 

que es de beneficio también para la sociedad y el funcionamiento de la economía. 

“Si bien las nuevas tecnologías pueden ser un catalizador de la productividad también 

tendrán un profundo impacto en el mercado laboral ya sea por la eliminación o la 

creación de puestos de trabajo. Los empleos del futuro afectarán las dinámicas laborales y 

requerirán habilidades nuevas” (Weller, 2017) 

El proceso de desarrollo de habilidades se inicia en el hogar bajo la tutela de familiares, 

continúa en la infancia y la adolescencia en el sistema educativo, con la orientación de docentes, y 

se prolonga incluso en la adultez, cuando las personas emprenden otros estudios o mediante el 

aprendizaje en sus puestos de trabajo (Busso et al., 2017). 
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Durante todo este proceso, estereotipos de género se transmiten ya sea debido a las 

expectativas de los miembros del entorno familiar cercano que afecta la autoconfianza de las 

niñas, así como en su elección de estudios superiores o a través de sesgos en el currículo y en las 

prácticas docentes (Stevenson y Baker, 1987; Eccles, Jacobs y Harold, 1990; Basso, 2000). 

Así también en América Latina y el Caribe prevalecen nudos estructurales que limitan el 

pleno goce de los derechos de las mujeres y el avance hacia la igualdad de género. En la 

Estrategia de Montevideo para la Implementación de la Agenda Regional de Género en el marco 

del Desarrollo Sostenible hacia 2030 los Gobiernos de la región identificaron cuatro nudos como 

constitutivos de las relaciones desiguales de poder en la región: 

• La desigualdad socioeconómica y la persistencia de la pobreza 

• Los patrones culturales patriarcales discriminatorios y violentos y el predominio 

de la cultura del privilegio 

• La división sexual del trabajo y la injusta organización social del cuidado, y vi) la 

concentración del poder y las relaciones de jerarquía en el ámbito público. Estos nudos se 

refuerzan mutuamente y generan desafíos para garantizar a las mujeres su autonomía 

económica (Vaca & Trigo, I. 2019) 

Por su parte, para la CEPAL, la igualdad no es solo un horizonte sino también una 

condición necesaria para el desarrollo. Por esto, durante los últimos años se ha propuesto a la 

región igualar mediante la potenciación de las capacidades humanas y la movilización del Estado 

y el crecer a través de un cambio estructural progresivo (CEPAL, 2018a). 

Siguiendo con las barreras para conseguir una autonomía y autodeterminación corporal 

en mujeres el proyecto hace mención de las experiencias reproductivas que marcan el curso de la 

vida de aquellas personas que asumen la crianza de un nuevo ser; en los que se promueve la 
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proyección personal, estudios y una estabilidad económica como logros sociales. La gestación la 

anticoncepción y el aborto son hechos que se viven en el cuerpo femenino son procesos que 

marcan el cuerpo y la vida según los diferentes significados que estén presentes en la sociedad y 

que influyen en la manera de decidirlo así como de vivirlos, acercarse a esas vivencias desde las 

voces de las mujeres permiten ver la resistencia la contradicción y la decisión que las mujeres 

tienen sobre sus propias vidas a pesar de diferentes circunstancias que se les presentan, también 

puede vivir en unos ideales conservadores y un aparato burocrático que se mantiene con fuerza y 

que impiden la autonomía y por tanto la ciudadanía completa de las mujeres. 

Las mujeres tienen una relación emocional de trabajo físico y de identidad con la 

maternidad que es distinta a la que los hombres tienen con relación a su parte en nuestro 

contexto, resultando en la convivencia de múltiples expectativas culturales y sociales sobre las 

mujeres en un mundo globalizado que al menos en el discurso, interesa que las mujeres ocupen 

otros lugares sociales que no se remiten necesariamente a la maternidad o el cuidado del hogar y 

del esposo pero que son lugares que ven cómo ideales para muchas personas. Gutiérrez 

Madrigal, L. M. (2018). 

En Pensilvania, Bruno (2017) realizó un estudio titulado Country of Origin Gender 

Ideology and Immigrants’ Gender Role Attitudes Toward Women’s Employment, que tuvo por 

objetivo determinar si el país de procedencia influye en la ideología de género. La metodología 

implica un estudio de diseño multinivel de clasificación cruzada, que tuvo por población a 

trabajadores inmigrantes de primera y segunda generación provenientes de 32 países de destino y 

95 países de origen de procedencia, los principales resultados evidencian que la ideología de 

género se ve influenciada por el país de procedencia, pero también dependen del contexto donde 

residen; esto en relación a que quienes pertenecen a la segunda generación manifestaron cierta 
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debilitación en razón de las actitudes de sus progenitores. (Bruno, 2017) 

La ausencia notoria de reflexiones escritas acerca de la mujer negra, de su identidad y de 

su experiencia, así como el carácter disperso, puntual, sucinto y fragmentario de las fuentes 

históricas, constituyen una enorme limitación para documentar la pluralidad de sujetos y las 

múltiples historias de las mujeres negras, ya que no es posible hablar de una sola historia, ni de la 

mujer negra como identidad esencial. 

La ausencia de voces femeninas es dada desde silencios elocuentes, voces emergentes: 

reseña bibliográfica de los estudios sobre la mujer afrocolombiana producto de la 

exclusión histórica de las mujeres como sujetos de interés social, así como del 

analfabetismo generalizado de la población femenina sin distingos de raza ni clase y, en el 

caso de las mujeres negras específicamente, del escaso valor del testimonio femenino en 

los procesos en la sociedad neogranadina (Morales, 1992). 

Este abordaje conceptual y teórico permite abordar la autonomía y autodeterminación 

corporal desde el interés y la capacidad de las personas, teniendo en cuenta su subjetividad, 

cultura, y patrones arraigados a comportamientos heredados y aprendidos que determinan la 

conducta de las personas. para Álvarez tener más o menos autonomía depende de una serie de 

factores, de condiciones internas y externas al sujeto. En complemento al mismo, la 

autodeterminación permite tener presente que el individuo es capaz de influir mediante la 

conducta en su propia vida o en la realidad. (Álvarez Lara, A. E., & Quiroga Otálora, C. 2012)  
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Metodología 

La metodología será cualitativa de tipo interpretativa, se basa en la observación y análisis de la 

información en los ámbitos naturales, donde se comprenderán las problemáticas de las mujeres 

afrocolombianas del grupo Afro de Guamal. 

Siguiendo a los autores Blasco y Pérez (2007) quienes señalan que la investigación 

cualitativa estudia la realidad en su contexto natural, sacando e interpretando fenómenos de 

acuerdo con las personas implicadas, utilizando diferentes instrumentos para recoger la 

información como entrevistas, historias de vida, grupos focales. 

Dentro de la investigación cualitativa la triangulación comprende el uso de varias 

estrategias al estudiar un mismo fenómeno, por ejemplo, el uso de varios métodos, entrevistas 

individuales o talleres investigativos, al utilizar en la triangulación diferentes métodos se busca 

analizar un mismo fenómeno a través de diversos acercamientos. Aunque generalmente se 

utilizan distintas técnicas cualitativas, se pueden utilizar tanto cuantitativos como cualitativas en 

conjunto. 

Para (Ruiz, 2007) “la Triangulación es un tipo de control de calidad, una estrategia 

metodológica, y es esencialmente multiestratégica, es una metodología; un proceso de 

enriquecimiento de las conclusiones o hallazgos obtenidos en una investigación previa. Según 

(Mucchielli, 2001), la Triangulación (la sistematización de esta información no es del autor) “es: 

Una estrategia de investigación a lo largo de la cual el investigador superpone y combina diversas 

técnicas de recogida de datos con el fin de compensar el sesgo inherente a cada una de ellas. 

La estrategia permite igualmente verificar la justeza y estabilidad de los resultados 

producidos. El recurso a la triangulación describe así un estado mental del investigador, que 

intenta activamente y conscientemente sostener, recortar y corroborar los resultados de su 
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estudio” Mucchielli, coincide con Ruiz, en que la Triangulación es una estrategia y 

operacionaliza “el proceso de enriquecimiento de las conclusiones o hallazgos obtenidos en una 

investigación previa presentado por Ruiz, sobre todo, cuando éste señala que esta “combina 

diversas técnicas de recogida de datos con el fin de compensar el sesgo inherente a cada una de 

ellas”. (Mucchielli, 2001) 

En este proyecto de investigación se realizarán entrevistas, lluvia de ideas y autorretrato, 

que permiten la construcción de espacios donde se les indague sobre la autonomía, 

autodeterminación corporal y derechos de estas mujeres, igualdad de género y planificación 

familiar. Para comprender las percepciones que, desde el punto de vista de los sujetos 

proporcionan para profundizar en los diferentes motivos significaciones y sentido de las 

conductas o comportamientos. Así mismo, desde una mirada del contexto dentro del cual se sitúa. 

La entrevista de investigación pretende, a través de la recogida de un conjunto de saberes 

privados, la construcción del sentido social de la conducta individual o del grupo de referencia de 

ese individuo. Resulta complejo presentar un único concepto de entrevista cualitativa, ya que, 

tanto su conceptualización, como la práctica de la entrevista van a estar determinadas por las 

diferentes perspectivas y posturas paradigmáticas que se adopten respecto de la investigación 

cualitativa. En este sentido, y desde la perspectiva fenomenológica defendida por autores como 

Taylor y Bogdan, la entrevista en profundidad debe entenderse como “los reiterados encuentros, 

cara a cara, entre el investigador y los informantes, estos encuentros dirigidos hacia la 

comprensión de las perspectivas o situaciones, tal como las expresan con sus propias palabra”. 

Para autores como Alonso (2019pag: 33) desde una postura de realismo materialista y 

contextualismo, “la entrevista de investigación es una conversación entre dos personas, un 

entrevistador y un informante, dirigida y registrada por el entrevistador con el propósito de 
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favorecer la producción de un discurso conversacional, continuo y con una cierta línea 

argumental no fragmentado, segmentado, precodificado y cerrado por un cuestionario previo del 

entrevistado sobre un tema definido en el marco de una investigación.” 

La decisión de optar por la utilización de entrevistas, y en caso afirmativo, dictaminar su 

uso combinado o propio, va a estar determinada por el diseño del estudio de investigación 

y en concreto por el objetivo o los objetivos marcados en el estudio. La técnica de 

entrevista de investigación social es especialmente útil cuando lo que realmente nos 

interesa recoger es la visión subjetiva de los actores sociales, máxime cuando se desea 

explorar los diversos puntos de vista “representantes” de las diferentes posturas que 

pudieran existir en torno a lo investigado. Taylor y Bogdan además plantean que la 

elección del método de investigación debe estar determinado por las circunstancias del 

escenario o por las personas a estudiar, y por las limitaciones prácticas con las que se 

enfrenta el investigador. Exponen la adecuación de las entrevistas en profundidad en las 

siguientes situaciones: Cuando se desea estudiar acontecimientos del pasado o no se 

puede tener acceso a un particular tipo de escenario y por tanto los escenarios o las 

personas no son accesibles de otro modo. La investigación depende de una amplia gama 

de escenarios o personas. Hernández, T. B., & García, L. O. (2008). 

Las técnicas y herramientas no plantean procesos estadísticos u otros medios de 

cuantificación, pues considera el comportamiento, vivencias, emociones, sentimientos, diferentes 

criterios e incluso fenómenos culturales que mantiene la sociedad. (Strauss & Corbin, 2002). 

La técnica de lluvia de ideas es una herramienta que permite indagar e integrar los 

conceptos sobre un tema determinado guiado por una o más preguntas las cuales son la dirección 

del ejercicio, promueve la participación de todos los integrantes del grupo de manera anónima, lo 

que permite mayor confianza de parte de las personas participantes, sin sentirse juzgadas o 

aludidas frente a la respuesta que den a las orientaciones. El Brainwriting (escritura de ideas): 

con esta técnica, los miembros del equipo comparten ideas poniéndolas por escrito de forma 

independiente en lugar de expresándolas juntos en voz alta. Resulta especialmente útil si hay una 
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cantidad considerable de personas introvertidas, o es un tema de naturaleza intima. 

Alex Osborn. El creador de la "lluvia de ideas" fue el publicista estadounidense Alex 

Osborn y lo hizo en 1939. La idea principal era anular las convenciones de reuniones rutinarias 

para dar lugar a esa "lluvia de ideas" para hacer posible la discusión de conceptos. (Emprende, B. 

2010). 

El autorretrato o construcción de la imagen corporal comienza en la infancia, bajo la 

influencia de múltiples factores, como el momento histórico, la cultura y sociedad en la que se 

vive. Las imágenes, los juguetes y las formas corporales que existen en la sociedad inician la 

creación de esta imagen. 

La imagen corporal es la representación del cuerpo que cada persona construye en su 

mente, partiendo de su particular percepción. La imagen corporal formará parte del autoconcepto 

que, según Burns (1990), es el conjunto de percepciones, ideas u opiniones que el individuo tiene 

de sí mismo; independientemente de que sean falsas o verdaderas, objetivas o subjetivas, estas 

opiniones nos permiten describirnos a nosotros mismos. 

La construcción de la imagen corporal incluye tres aspectos: 

• Perceptivo, relacionado con la percepción del tamaño corporal. 

• Subjetivo, que involucra las actitudes, sentimientos, pensamientos y valoraciones 

que suscita el cuerpo, como cuando estamos insatisfechos con alguna zona corporal. 

• Conductual, que se manifiesta en conductas de exhibición o evitación provocadas 

por la percepción del cuerpo y los sentimientos que esta evoca (Ortega & Jauragui, 2012) 

El objetivo que persigue es la comprensión de la experiencia vivida en su complejidad; 

esta comprensión, a su vez, busca la toma de conciencia y los significados en torno del 

fenómeno. Para llevar a cabo una investigación bajo este enfoque, es indispensable conocer la 
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concepción y los principios de la fenomenología, así como el método para abordar un campo de 

estudio y mecanismos para la búsqueda de significados. Conocer las vivencias por medio de los 

relatos, las historias y las anécdotas es fundamental porque permite comprender la naturaleza de 

la dinámica del contexto e incluso transformarla. 

Lo anterior se aplicará dentro del manejo ético y confidencial de la información que se 

genere en los procesos de intervención, previo consentimiento informado y ficha de 

caracterización de la población. 
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Resultados 

Teniendo en cuenta los instrumentos aplicados para el proyecto como fueron el taller lluvia de 

ideas, entrevista y autorretrato de dieron los siguientes resultados: 

En el taller lluvia de ideas se encontró que: 

Aunque todas las participantes al proyecto han sido asistidas en salud sexual y 

reproductiva, la mayoría de ellas tuvo un embarazo antes de acceder a este servicio, e incluso en 

el panorama sobre si reconocen el termino sexualidad para la mujer, describen más este término 

como afín a una decisión de reproducción, más que como el resultado de interacciones en 

factores biológicos además de pensamientos actividades y roles en las relaciones de pareja. En 

este sentido el grupo objeto de la investigación siente como positivo tomar sus propias decisiones 

en materia de corporalidad y decisión sobre elegir libremente una pareja ya que manifiestan 

haber elegido sus parejas y padres de sus hijos libremente; además han expresado que tienen 

percepción de la mayoría de los derechos sexuales femeninos y reconocen a estos entre los 

derechos humanos, ya que estos son tomados en referencia a los derechos en temas de 

planificación familiar. 

Viendo estos derechos sexuales femeninos como necesarios entre la satisfacción de las 

necesidades básicas el grupo Afro de Guamal, reconocen también la intimidad como una 

expresión de contacto que produce placer y que además esta búsqueda de placer se construye así 

como su autodeterminación corporal de la interacción con su cultura y las estructuras sociales de 

los diferentes sistemas en los que se desarrolla un individuo, este grupo además manifiesta que su 

cultura afroamericana y su entorno les permite ser mujer más desinhibidas y ser menos sumisas 

que otras culturas. 

A este grupo, esto les ha permitido tener mejor identificado la igualdad de género en sus 
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familias, pero también identifican las dificultades y retos que la maternidad ha traído para ellas, 

por tal motivo esta población menciona que ser madre ha interferido en llevar una vida laboral y 

que la mayoría de ellas trabajan, pero, como emprendedoras independientes o en el llamado 

“rebusque” como lo expresan textualmente. 

Las mujeres del grupo Afro de Guamal sienten que en el momento en que la maternidad 

llego a ellas no ejercieron sus derechos sexuales en su totalidad ya que aunque eligieron su pareja 

libremente y sostuvieron sus relaciones sexuales de igual manera, así mismo tenían mucho 

desconocimiento sobre derechos, como el derecho a la información, situación que no se dio pues 

no recibieron información adecuada por parte de sus padre y la información que daban en el 

colegio se distorsionaba por creencias culturales, sobre todo de métodos de planificación que no 

tenían base científica como “el método del ritmo” con el cual quedaron embarazadas varias de 

estas mujeres. 

Esta población nos muestra que a pesar de que después de conformado el grupo Afro del 

municipio han recibido información sobre derechos, sexualidad, igualdad de género, 

emprendimiento, entre otros como la planificación familiar, han sido víctimas de violencia física 

sexual o psicológica, por parte de algún miembro de su familia, y son extensivas en el relato 

sobre la importancia del acceso a la salud y la información sobre seguridad sexual, con este 

último término refiriéndose a la prevención de ETS (enfermedades de transmisión sexual) y 

embarazos no deseados desde en entorno familiar y educativo. 
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Figura 1 Categorías relevantes 

 

Fuente: elaboración propia 

Por otra parte en la práctica de los instrumentos diseñados el proyecto encuentra otra 

realidad que causo bastante revuelo entre las participantes del grupo Afro, en este grupo las 

participante mencionaron y reconocieron todos los métodos de planificación familiar, pero 

haciendo referencia a la prevención de ETS (enfermedades de transmisión sexual) ninguna de las 

participantes mencionó el uso de preservativos, por lo que después de socializado entre las 

participantes esta respuesta hacen referencia a que no lo usan, algunas mencionaron su omisión 

por tener pareja estable, otras porque a sus parejas no les gustaba, lo que contradice la noción de 

autonomía en su corporalidad. 

En la entrevista como relatos se recogieron los siguientes datos: 

La edad promedio del primer embarazo en esta población es de 18 años lo que nos indica 

que varias de las participantes tuvieron embarazos adolescentes con parejas hasta 10 años 

mayores que ellas, y contando los embarazos que en su mayoría es de dos o tres incluso cuatro 

hijos por participante, solo dos de esos embarazos fue planeado. Y aunque en su totalidad 

manifiestan haber hablado sobre planificación con sus parejas dicen en algún momento haberse 
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“descuidado” y resultado de este descuido tienen a sus hijos. 

Tabla 1 Caracterización de la población 

Población grupo Afro 

Mujeres en 

edades 18-25 años 

Mujeres en 

edades 26-35 años 

Total 

Número de mujeres 3 7 10 

Estrato socioeconómico Estrato 1 Estrato 1 10 

Nivel educativo    

Primaria 0 0 0 

Secundaria incompleta 1 2 3 

Secundaria 2 4 6 

Educación superior incompleta 0 1 1 

Tipos de familias    

Unipersonales 1 0 1 

Madres cabeza de familia 0 2 2 

Familias nucleares 1 1 2 

Familias reconstruidas 1 4 5 

Primer embarazo    

Entre 15 y 18 años 2 4 6 

Entre 19 y 23 años 0 3 3 

Número de hijos    
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Sin hijos 1 0 1 

1 hijo 0 1 1 

2 hijos 2 2 4 

3 hijos o mas 0 4 4 

Hijos planeados 0 4 niños Planeados 4 

Total, hijos en el grupo 4 16 20 

Comunidad Afrocolombiana Afrocolombiana 

Modelo de trabajo    

Empleada 1 1 2 

independiente 1 4 5 

Ama de casa 1 2 3 

Fuente: datos ficha caracterización demográfica y entrevistas 

Aunque el grupo está de acuerdo que en sus circunstancias económicas y algunas 

emocionales no están en condiciones adecuadas para traer más vidas al mundo y tampoco lo 

desean, no todas estas mujeres han recibido la cirugía “pomeroy” para evitar más embarazos, 

siendo este el método con mayor porcentaje de efectividad para tal fin. 

También se ha encontrado, que en esta población las mujeres tienen hijos cuyos padres 

son diferentes parejas y por el motivo de no tener una relación duradera, comentan que ser madre 

ha interferido tanto en su desarrollo laboral como educativo ya que en varios de los casos las 

madres que trabajan lo hacen de una manera independiente, en trabajos informales, como ellas lo 

llaman: en el “rebusque” además deben compartir los gastos del hogar con sus actuales parejas y 

mencionan que si vivieran solas con sus hijos pasarían aún más necesidades económicas, ya que 
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las entidades del estado que se encargan de poner una cuota para la manutención de los hijos 

orienta una cuota muy baja, y muchas de ellas incluso se han mantenido en una relación con 

abuso psicológico o maltrato físico por esta misma razón. 

Esta situación de compartir obligaciones económicas no se aplica a las necesidades que 

tiene la familia y las mujeres son las que deben llegar a realizar el trabajo de casa y atender a los 

niños. La población es católica y dicen conocer solo algunos de los derechos humanos, incluso 

que las expresiones autonomía y autodeterminación corporal no les era familiar. 

Algunas de estas mujeres como ya se mencionó tienen parejas con las que se sienten 

víctimas de violencia psicológica e incluso física, pero adicionalmente a esta situación, han sido 

discriminadas por ser mujeres y a pesar de leyes, organizaciones, y el empuje que caracteriza a la 

mujer afro, han sido discriminadas por su raza afrocolombiana y su distintivo color de piel negro; 

sin embargo ellas no quieren que cambien su distintivo maniobrando en palabras como morena, 

de color u otro calificativo a ellas les gusta que se les llame como es: negras. 

Esta discriminación racial se ha hecho más evidente en la etapa escolar, donde los 

colegios hablan de inclusión social, pero dicen ellas no les enseñaron a sus compañeros que ellas 

eran igual que cualquiera de ellos, solo que tenían un color de piel diferente, y así se han visto en 

la penosa carga de ser un poco agresivas para frenar los abusos y burlas a los que eran expuestas 

por sus compañeros e incluso de mucha gente en la calle, actuando de esta manera por consejo de 

sus padres, que no encontraban otra solución que enseñarles a defenderse de este tipo de 

discriminación. 

Las participantes en este proyecto de investigación relatan eventos en los que incluso han 

sido discriminadas cuando se dan a la tarea de buscar empleo, una de ellas nos relata como al 

solicitar un empleo en un almacén de ropa, le dicen que necesitan muchachas “bonitas” por lo 
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cual según el empleador ella no aplicaba al cargo por su aspecto afroamericano. 

Por el mismo motivo de las dificultades que enfrentan al tratar de conseguir un empleo, 

además de los índices de des empleabilidad del país, ellas no sienten tener las mismas 

posibilidades económicas que un hombre, pues entre estas dificultades está el reto de ser madres 

y tener las tareas del hogar a su cargo. 

Por otra parte, en otro aspecto donde ellas se sienten vulneradas por ser mujeres afro es 

que al no tener las posibilidades de tener un empleo formal y bien remunerado tampoco tienen 

los mismos derechos que un hombre, aunque aquí se contemple como derechos humanos, sienten 

que los hombres pueden ejercer sus derechos plenamente mientras que ellas no. 

En la actividad realizada autorretrato donde se pretende analizar analizar la relación de 

autonomía y autodeterminación corporal en la toma de decisiones y su relación a nivel familiar, 

se dan testimonios recordándose como jóvenes con inseguridades corporales, mismas 

inseguridades que se crearon en el seno de su familia, pues siendo blanco de burlas por su 

aspecto físico provenientes incluso de sus hermanos, hacían que encontrar pareja se viera como 

una ganancia y los halagos por parte de una pareja se vieran con extrañeza y que no dudaran en 

tomar la primera oportunidad de tener una pareja que estuviera al alcance, pues desde sus casas se 

les decían que eran poco agraciadas y se les resaltaban aspectos físicos que según las burlas las 

hacían “más feas”. 

Les costo a estas mujeres mucho tiempo encontrar palabras que como la dinámica de la 

actividad lo requería, palabras que les hubiesen dicho y que recordaran con satisfacción, algunas 

mencionaron que les habían mencionado en su familia que eran inteligentes, trabajadoras, que 

cocinaban bien, indagando sobre esas ideas guías las cuáles han cambiado percepciones 

negativas sobre si mismas y su corporalidad, se encontró que estas palabras han venido de 
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personas fuera de su núcleo familiar, y que empezaron a ser más seguras de sí mismas en el 

contexto amigos y vecinos e incluso con organizaciones como el grupo Afro el cual se encuentra 

organizado hace ya varios años. 

Las mujeres hicieron referencia a algunas frases dichas hacia sus hijos, en momentos de 

estrés y recarga laboral, en momentos en que la economía no está bien, que son momentos que se 

repiten a menudo, ya que esta es una población es de bajos recursos, lo que les provoca 

inseguridad, y dicen sentir frustración muy a menudo, por lo que cuando los sus hijos no actúan 

de la forma en que ellas esperan, les dicen frases y palabras que los han herido, además de 

reconocer haberles golpeado. 

En otros relatos en esta actividad, las mujeres comentan que aparte de frases se dieron 

hechos de los cuales se arrepienten, como no haberse rendido y cambiar el rumbo de su vida por 

decisiones que tomaron, como dejar sus estudios por estar en una relación, o no haber tomado la 

decisión de operarse para no tener varios niños, lo que para ellas en este momento implica mayor 

demanda en gastos y trabajo en casa. 

La autoestima en esta población tiene muchas cosas por las cuales trabajar, pues en los 

relatos de estas mujeres del grupo Afro de Guamal incluso dicen no haber tenido ningún acierto a 

la hora de tomar el rumbo de sus vidas y comentan que se arrepienten de todas las decisiones que 

han tomado; otras mujeres un poco más abiertas mencionan arrepentirse de serle infiel a su pareja 

ya que esta decisión afecto no solo su estabilidad, sino la de sus hijos y ellos también han salido 

afectados por este hecho que marco en algún momento su vida. 

Y en vista de que manifestaron las participantes que más que haber dicho es lo que 

hicieron, se siguió indagando sobre estos actos donde se encontró además que atender las reglas 

familiares o sociales y seguirlas ante la luz pública, muchas veces no les permitió tener en 
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momentos que para ellas hubiese significado felicidad o placer, adicionalmente sienten que el 

tener que dedicar mucho tiempo a trabajar y tratar de conseguir el sustento les absorbe y no se 

dan tiempo de fortalecer sus emociones, aunque ocasionalmente se reúnen en el grupo Afro, no 

sienten que tengan tiempo para ellas y para relajarse un poco, pues cuando no están laborando, 

están al pendiente de sus hijos e incluso algunos de sus padres que ya entraron en una etapa de 

avanzada edad en la cual necesitan de su ayuda. 

Sus deseos incumplidos las hace sentir frustración y desanimo, el amor propio en 

ocasiones no existe, y todo lo que son en la vida se ha limitado a trabajar por y para los demás, 

sin sentir que hayan conseguido algún logro importante, excepto sus hijos, que 

contradictoriamente también sienten que no fue el momento de traerlos al mundo, ni las mejores 

condiciones. Todos estos arrepentimiento e incluso culpas que las participantes de la 

investigación manifiestan, están arraigadas a sus sistemas más cercanos, familia, amigos, cultura, 

sociedad y sienten que la mayoría de sus decisiones fueron tomadas tratando de satisfacer estos 

sistemas del contexto donde crecieron y donde se fueron forjando ideas arraigadas a costumbres 

y que no han permitido que se canalicen de manera adecuada emociones para poder dar un paso 

delante de las situaciones que enfrentan día a día. 
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Discusión 

Esta investigación tuvo como propósito en su objetivo general, establecer la percepción de 

autonomía y autodeterminación corporal de mujeres afrocolombianas en condiciones de pobreza 

del grupo Afro de Guamal – Meta, además en sus objetivos específicos, identificar las 

preconcepciones de educación en derechos sexuales frente a la autodeterminación corporal. Así 

como Establecer las características asociadas a la planificación familiar e igualdad de género con 

relación a la autodeterminación corporal y analizar la relación de autonomía y autodeterminación 

corporal en la toma de decisiones y su relación a nivel familiar. 

De los datos obtenidos para el propósito de comprender la percepción de autonomía y 

autodeterminación corporal de mujeres afrocolombianas en condiciones de pobreza del grupo 

Afro de Guamal – Meta el proyecto muestra que las mujeres de este grupo poblacional no tienen 

conocimiento acerca de los términos autonomía y autodeterminación, pero en cierta forma 

ejercían este derecho en formas de independencia, por ejemplo, en cuanto a sus parejas elegidas. 

La concepción de autonomía no es propia de la concepción de su núcleo familiar, y manifiestan 

que su vida estuvo enmarcada entorno a satisfacer las demandas sociales que su cultura y entorno 

les inculcaron desde el seno familiar como formar un nuevo núcleo familiar, tener unos hijos, y 

cumplir con las tareas del hogar que suponen ser el trabajo de la mujer, complacer u obedecer a 

sus parejas aun cuando no estén de acuerdo en alguna decisión o acto, y continuando con estas, 

en un patriarcado en su nuevo núcleo familiar. 

Es importante que las mujeres conozcan el concepto sobre autonomía y 

autodeterminación corporal para que se identifiquen como individuos con derecho a elegir sobre 

sus decisiones y sobre su cuerpo, sexualidad y sobre el rol que en la sociedad tienen. 

Estas concepciones las podemos identificar también el siguiente fragmento palabras de 
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Ernesto Sábato. “Los Tiempos Modernos agravaron la opresión de la mujer porque sobre la base 

de una sociedad patriarcal se desarrolló una sociedad técnica y abstracta, que ha llevado hasta 

catastróficas consecuencias el predominio de la mentalidad masculina”. 

Las costumbres pueden ser acciones y subjetividades instauradas en cada individuo y 

debido a esto podemos ver que algunos patrones conductuales continúan a través de las 

generaciones, que por los datos recogidos se puede observar que además de ser un patrón 

arraigado al núcleo familiar y social, este se mantiene también por la falta de conocimiento en 

cuanto a derechos femeninos, derechos humano, y a la posibilidad de acceder a una educación 

donde no solo se enseñe a leer y escribir, sino a tener un sentido crítico de las situaciones, poder 

investigar y crear su propia subjetividad sobre como ejercer su autonomía y autodeterminación 

corporal. 

Araya (2002). menciona: Las costumbres como parte de una representación social, 

adquieren su sentido “social” al ser compartida por un colectivo de individuos, en este caso el 

grupo de mujeres. Si bien no se puede afirmar que un grupo es tal por el hecho de compartir 

determinadas representaciones sociales, sí es evidente que, en ocasiones, la denominada cultura 

grupal define intensamente al grupo y está vinculada no sólo con una memoria y con un lenguaje 

compartidos, sino también con representaciones comunes (Araya, 2002). 

Sin embargo, este proyecto les ha permitido que tengan una mirada sobre el concepto de 

autonomía y autodeterminación corporal, y además del concepto, el conocimiento como un 

derecho femenino para ejercer otros derechos fundamentales, permitiendo desarrollar su rol y 

asumirse como responsable de sus expectativas, inclusive de como brindar una educación a sus 

hijos e instruir a otras mujeres en cuanto a términos y derechos sobre autonomía y 

autodeterminación corporal se refiere, por medio de la actividad autorretrato donde pudieron 
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identificar de sus propios conceptos y enfrentarlo lo que realmente es el significado de autonomía 

y autodeterminación corporal, además de los derechos que contienen estos conceptos, como es su 

sexualidad, educación en planificación familiar, elecciones siendo ellas gestoras de sus propias 

vidas y de la responsabilidad de mejorar o mantener la calidad de vida. 

La importancia de medir la magnitud de los diferentes momentos del proceso de 

empoderamiento de las mujeres está en el hecho de que permite reconstruir sus marcos 

organizativos y sus formas de colaboración. A través de una serie de actividades de apoyo e 

intercambio se manifiestan alternativas que ofrecen un potencial de transformación. Al tomar 

decisiones y realizar ciertas actividades, las mujeres logran cambiar sus posiciones dentro del 

espacio social y con esto empiezan a transformar sus entornos. Este proceso muchas veces es 

resultado de la organización colectiva que sirve de apoyo a la legitimación de derechos 

Kabeer (1999) describe, por ejemplo, la fase del logro como la fase de concientización de 

derechos, capacidades e intereses. En el caso de las mujeres del grupo Afro de Guamal Meta, el 

proceso de empoderamiento incluye también el acceso a los recursos, la autogestión y el apoyo 

de organizaciones externas, como alcaldía, cetro vida y el mismo grupo Afro, para que las 

mujeres logren conseguir su autonomía. 

Por otra parte al identificar las preconcepciones de educación en derechos sexuales frente 

a la autodeterminación corporal, se pudo ver que en esta población Afro de Guamal Meta 

reconoce la sexualidad más allá del hecho de reproducción, y lo relaciona con el placer, la 

intimidad y la necesidad de contacto que tienen los seres humanos como necesidad básica, que 

además involucra emociones y que incluso ante su cultura, la sexualidad está bastante 

desinhibida, ya que como lo manifiestan ellas, incluso en la cultura musical y el baile se dan 

representaciones y expresiones de tipo sexual que escandalizan a muchas personas ajenas a su 



43  

cultura, pero q ellas han disfrutado siempre, ya que desde niños empiezan a practicar estas 

muestras y expresiones artísticas. 

 

Desde el marco del Sistema Universal de protección, la primera alusión al concepto de 

derechos reproductivos tiene lugar en la Conferencia Internacional de Derechos Humanos en 

Teherán de 1968. (ONU, 1968: 17). No obstante, ésta se limita al derecho a decidir de los padres, 

al considerar “el derecho humano fundamental de determinar libremente el número de hijos”. Es 

hasta 1994, en la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo del Cairo, que se 

establece el concepto de salud reproductiva en clave de derechos, al definirla como: “la 

capacidad de disfrutar de una vida sexual satisfactoria y sin riesgos y de procrear, y la libertad 

para decidir hacerlo o no hacerlo, cuándo y con qué frecuencia” (ONU, 1994: 7.2, énfasis 

añadido). 

Añon, (2010) menciona al considerar que ésta no se limita a la reproducción y que su 

objetivo es el desarrollo de la vida y de las relaciones personales. Esta definición da luces sobre 

las prerrogativas necesarias para proteger la salud reproductiva, como la educación sexual, el 

acceso a métodos de anticoncepción y a técnicas de reproducción asistida, entre otras. De igual 

forma, es importante resaltar que dicha conceptualización menciona la salud sexual desde el 

ámbito de la libertad y la autonomía de la persona. 

Según las actividades de caracterización y entrevistas a la población Afro de Guamal, 

Aunque esta población ha elegido sus parejas de forma libre manifiestan su desconocimiento 

ante los derechos sexuales y reproductivos y no habían recibido la información necesaria sobre 

métodos de planificación, no solo para evitar reproducción, sino también para evitar las 

enfermedades de transmisión sexual; así que se basaban por las creencias distorsionadas que 
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entre personas de su edad en el colegio o comunidad podían pasarse, métodos que no resultaron 

efectivos ya que en esta comunidad se dieron embarazos a temprana edad, siendo vulnerado este 

derecho. 

Respecto al enfoque dirigido a garantizar los derechos de las mujeres, a partir de la 

Convención para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW, 

por sus siglas en inglés), y de su Comité, se han elaborado pautas claras para garantizar los 

derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. Al señalar que éstas gozan del derecho a 

decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a 

tener acceso a la información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos derechos, 

además de establecer que este derecho es vulnerado cuando se obstaculizan los medios a través 

de los cuales una mujer puede ejercer el derecho a controlar su fecundidad (Comité CEDAW, 

1999). 

Derechos que han sido reestructurados gracias a información que reciben por parte de 

autoridades y personal como estudiantes de diferentes áreas de la salud que llegan hasta la 

comunidad con el fin de llevarles información necesaria sobre diversos temas, entre ellos la 

reproducción y planificación familiar, así como derechos femeninos, así mismo ellas tienen 

herramientas para proveer de información a su familia y comunidad, y aunque en estas 

actividades como la entrevista donde se conocieron sus relatos mencionaron conocer métodos de 

planificación familiar, no se mencionó el uso de preservativo en la comunidad, hecho que revela 

la falta de autonomía por parte de esta población, ya que mencionaron no hacer uso de éste 

porque a sus parejas no les gusta, contradiciendo su derecho de autonomía y autodeterminación 

corporal, lo que también ha influido en embarazos no planeados y además hijos de diferentes 

padres. 
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Otro de los hallazgos del proyecto es que las mujeres del grupo Afro, aunque no desean 

más embarazos aun no usan métodos anticonceptivos con decisión definitiva como la cirugía o 

métodos que proporcionen protección prolongada como los dispositivos intrauterinos, indicando 

así que la autonomía y su autodeterminación ha sido vulnerada por falta de información, ya que 

se cree que no operan a las mujeres que tienen menos de dos hijos. Lo que causa un impacto 

sobre su autodeterminación corporal, sobre sus vidas y la calidad de vida, no solo propias, sino, 

de sus hijos, pues al ser esta una población vulnerable, si hay mayor número de hijos, tendrán 

más carencias socioeconómicas. 

En 1993 fue promulgada la Ley 100, la cual constituye un antecedente relevante para la 

Política de Salud Sexual y Reproductiva porque reforma el sistema de salud creando el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) en el que la salud se configura como servicio al 

que los ciudadanos acceden mediante el mercado de formas diferentes según su régimen de 

afiliación. Allí se enuncia que, dentro de la salud, la salud sexual y reproductiva, debe ser 

atendida mediante la oferta de servicios en un mercado de libre competencia. La Ley 100 

introdujo la planificación familiar y los servicios de salud sexual y reproductiva dentro del Plan 

Obligatorio de Salud, lo cual implicó que las entidades aseguradoras (EPS) y prestadoras de 

servicio (IPS) entraran a competir por la prestación de los servicios que Profamilia había 

desarrollado (Lobo et al., 2006) 

Por un lado, las mujeres relatan que son mujeres con trabajos informales y que comparten 

gastos de casa e hijos con sus parejas y con los demás padres de sus hijos, sin embargo, es muy 

poco lo que sus parejas ayudan en casa con los que haceres y en el cuidado de sus hijos, viendo 

así relegadas aun todas las funciones del hogar y de crianza de los hijos a las mujeres. 

Bee, H. y Bjorklund, B., (2000) mencionan que, aunque la tendencia de aplazar la llegada 
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de los hijos es generalizada, como toda regla, tiene sus excepciones: por ejemplo, en primer 

lugar, se puede señalar que esta situación es más marcada en los países industrializados que en 

los menos desarrollados; es así como se observa que en los países latinoamericanos como 

Colombia el número promedio de hijos es aún tres, aunque el número de niños por familia 

muestre una tendencia decreciente. En contraste, en países industrializados el promedio es el hijo 

único, y se considera familia numerosa a aquella que tiene dos o más hijos. Así mismo, la etnia 

parece mediar en la decisión de aplazar el momento de tener hijos: se observa un importante 

incremento de esta tendencia en mujeres blancas en relación con mujeres negras. 

No obstante, Amarís, at. el, (2000). Mencionan sobre los roles que actualmente el modo 

tradicional de distribución de roles en el hogar comienza a mostrar cambios, de manera que los 

hombres cuyas esposas trabajan fuera asumen más tareas relacionadas con el cuidado de los 

niños en comparación a lo que solían realizar antes. Sin embargo, si se consideran todas las 

formas del trabajo en el hogar, es decir, las tareas denominadas domésticas (como, además del 

cuidado de los niños, cocinar y asear), se debe concluir que las mujeres realizan más que sus 

esposos cuando ambos trabajan tiempo completo fuera del hogar. Las tareas domésticas que 

realizan los padres no son muchas, si se comparan con las de las mujeres, y son consideradas por 

sus esposas como una colaboración, lo cual implica que ellas asumen que estas labores siguen 

siendo su responsabilidad. 

Esta situación de cómo es la de compartir obligaciones económicas no se aplica a las 

necesidades que tiene la familia y las mujeres son las que deben llegar a realizar el trabajo de casa 

y atender a los niños. 

Es el núcleo familiar y la cultura de dónde vienen arraigadas estas tradicionales 

distribuciones de roles que, si bien no son muy justas con el género femenino, ellas los siguen 
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aceptando y cumpliendo, aun mas en poblaciones como el objeto de estudio del proyecto, donde 

por cuestiones económicas estas mujeres soportan maltratos físicos y psicológicos por miedo a 

quedarse solas a cargo de la economía del hogar y varios hijos, teniendo en cuenta que ya son 

una población de escasos recursos. 

La familia como institución social hace posible que el individuo, a través de su proceso de 

socialización, conozca e interiorice los roles que existen en el complejo sociocultural en el que se 

encuentra inserto. G. Páez (1984), parafraseando a G. Mead, señala que la persona introyecta las 

expectativas sociales del rol mediante el proceso de asumirlo y jugarlo, es decir, vive a través del 

juego la experiencia de tomar el papel de otra persona en una situación diferente. Este proceso se 

da durante el desarrollo del niño, mediante las etapas del juego. La primera es la preparatoria, 

entre 1 y 3 años; en ella el niño imita el comportamiento de los adultos sin comprender realmente 

el rol que asume. En la segunda, entre 3 y 4 años, el menor asume con poca comprensión el rol 

que ensaya, se distrae y cambia rápidamente de tarea. Y en la tercera etapa, entre 4 y 5 años en 

adelante, el niño asume conscientemente los roles y juega con los de otros de acuerdo con lo que 

exige la cultura. 

Según el análisis de los relatos, los roles que se asumen en cada individuo son una forma 

de enfrentar sus realidades, muchas veces siguiendo tradiciones y cultura y otras por el hecho de 

tener un temor a salir de zona de “confort” donde están acostumbradas a vivir, sintiendo temor a 

los cambios, a empezar de nuevo y de enfrentar una realidad con toda la responsabilidad a solas, 

omitiendo los derechos que profesionales que llegan a esta comunidad les comunican, y otras 

porque ya una vez tomaron la decisión de un cambio y no les fue bien en esta decisión, sintieron 

de una u otra forma sufrimiento y no quieren volver a repetirlo, aunque el sufrimiento 

psicológico de una pareja violenta y poco colaboradora sea mayor. 
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Desde los puntos antes expuestos la igualdad de género y roles en la dinámica familiar 

podemos analizar que las características que se han expuesto frente a la igualdad de género y 

planificación familiar inciden negativamente en esta población, ya que la autodeterminación 

corporal 

Finalizando con los objetivos, el proyecto busca analizar la relación de autonomía y 

autodeterminación corporal en la toma de decisiones y su relación a nivel familiar, para lo cual 

se realizó la actividad llamada autorretrato, donde las participantes recuerdan que de niñas y 

sobre todo en la etapa de adolescentes, se crearon en ellas inseguridades por su aspecto físico e 

intelectualidad, donde sus familias con frases hirientes les hacían verse así mismas con defectos 

corporales, o que no encajaban con los estándares de belleza que la familia, la cultura y la 

sociedad ponen como modelo, además de esto, varias de las participantes al no tener las mejores 

notas, les hacían sentir intelectualmente inferiores a sus compañeras, donde la familia tradicional 

en su cultura, sobre todo sus padres, les decían frases como: “las mujeres solo sirven para la 

cocina” o para “parir” y frases de tipo machista que hacían ver la violencia psicológica a la que 

estaban siendo sometidas pareciera “normal” en las familias de su entorno social, ya que a sus 

compañeras de clases también les decían frases de este tipo, por lo que el machismo se instauro 

en su subjetividad a tal punto que encontrar una pareja para formar un nuevo núcleo familiar, era 

un gran logro, olvidando sus demás derechos, como la educación, la autonomía y 

autodeterminación corporal, olvidando que en su subjetivad no tomaron las decisiones acerca de 

su futuro y su cuerpo por sí mismas, sino que su familia, y la influencia cultural que tiene sobre 

la misma, el contexto y hasta la religión, influyeron en sus decisiones y en la forma de asumirse 

como mujeres, esposas y madres. 

La jerarquización ubicó a hombres y mujeres (definidos por supuestos atributos naturales) 
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en posiciones diferenciales: varones-proveedores en el ámbito público, mujeres-cuidadoras en el 

mundo privado. El ámbito privado reservado a las mujeres se sustenta en el mito de la 

maternidad, función supuestamente exclusiva de sujetos clasificados como mujeres a quienes se 

les confiere la función y la responsabilidad de la reproducción y del cuidado de las personas 

dependientes. En este esquema la heterosexualidad y la reproducción son estatutos naturales e 

incuestionables. Gutiérrez, M, Voria, A. (2014) 

Luego, el feminismo de la segunda ola redefine esta división sexual, pero sin correrse del 

sistema binario: no somos solo úteros. La maternidad, ligada por el orden de la naturaleza a las 

mujeres, no implica necesariamente la función social; responde a la condición de subordinación 

de estas. Esta lógica se inscribe en la estructura patriarcal y en el régimen político heterosexual y 

se expresa a través de la violencia, el poder, la desigualdad que producen la domesticación de los 

cuerpos (Segato, 2003) 

Además de estos conceptos se puede ver la evidencia en el concepto de Millet quien 

entiende al patriarcado como una estructura de opresión y dominación que despliega el poder 

masculino sobre las mujeres en todos los contextos de la vida, tanto públicos como privados, 

aunque es en la familia donde tiene su origen y donde ejerce su fuerza mayor, a través de la 

asignación de roles de género (Millet, 2010). 

De esta manera las participantes del proyecto investigativo sienten que sus deseos 

incumplidos les hacen sentir frustración y desanimo, el amor propio en ocasiones no existe, y 

todo lo que son en la vida se ha limitado a trabajar por y para los demás, sin sentir que hayan 

conseguido algún logro importante, excepto sus hijos, que contradictoriamente también sienten 

que no fue el momento de traerlos al mundo, ni las mejores condiciones. Condición que podemos 

entender en la definición de Firestone. La dependencia económica de las mujeres refuerza sus 
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dificultades para la autonomía y la autodeterminación. Las feministas radicales ponen en tensión 

el sentido del patriarcado al plantear que la revolución feminista radical solo podrá ser realizada 

con el desarrollo de las técnicas de reproducción artificial dado que la raíz de la opresión de la 

mujer está en su servidumbre biológica, en la maternidad (Firestone, 1976). 

En esta población hay mujeres que por estas condiciones económicas soportan violencia 

de todo tipo: estética, física, psicológica, económica entre otras, comportamiento que además de 

venir de la falta de autoestima, del conocimiento ante sus derechos de autonomía y 

autodeterminación corporal, ha venido arraigado a sus creencias y el ejemplo cultural de su 

primer núcleo familiar. 

Siguiendo con la concepción de Mitchel (1974) donde menciona: La familia biológica 

constituye una distribución del poder desigual. Por la diferenciación reproductiva del orden de la 

naturaleza se deslizan las diferencias en la división sexual del trabajo. Por ello reconoce que es 

un problema esencialmente político, que refiere a las relaciones de poder. Se introduce, entonces, 

la idea de doble opresión con las nociones de producción y reproducción (Mitchell, 1974) 

concepción que desde entonces se mantiene en muchas poblaciones latinas, sobre todo en 

aquellas con más vulnerabilidad económica hasta la actualidad. 

El proyecto permitió dar conocimiento a las mujeres del grupo Afro de Guamal, sobre sus 

derechos y que además reconocieran que los derechos humanos son para todas y todos y eso 

incluye la autonomía y autodeterminación corporal que van entrelazados con los temas como 

igualdad de género, sus roles de género, planificación familiar, estudios y proyecto de vida, 

además de dar la información pertinente sobre las personas que tienen la autonomía mermada 

tienen derecho a la protección. 
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Conclusiones 

Dando continuidad y respuesta al objetivo general del presente proyecto el cual contempla, 

comprender la percepción de autonomía y autodeterminación corporal de mujeres 

afrocolombianas en condiciones de pobreza del grupo Afro de Guamal – Meta se deben 

mencionar las siguientes conclusiones a la luz de los objetivos planteados: 

Al Identificar las preconcepciones de educación en derechos sexuales frente a la 

autodeterminación corporal se concluye que, aunque manifiestan conocer algunos derechos 

humanos y femeninos en relación a la sexualidad los patrones conductuales continúan a través de 

las generaciones, no solo por la adquisición de subjetividad ligada a su cultura y entorno, sino por 

la falta de información sobre derechos. 

Al comprender las características asociadas a la planificación familiar e igualdad de 

género con relación a la autodeterminación corporal se concluye que en este sentido la población 

Afro de Guamal no evidencia autonomía sobre planificación familiar, pues incluso han 

manifestado no usar preservativos, porque a sus parejas no les gusta, y no por decisión propia, 

tergiversando estos derechos por actores externos, además en sus núcleos familiares aunque las 

mujeres trabajan fuera del hogar, también deben llegar a cumplir con las tareas del cuidado de los 

niños y demás tareas como la limpieza y los alimentos. 

El proyecto permitió la comprensión del concepto de autonomía y autodeterminación 

corporal, dando importancia a temas que están ligados a este concepto como son igualdad de 

género, planificación familiar y roles sociales, dando paso al conocimiento de sus demás 

derechos derivados de la autonomía como el derecho a formar una familia cuando, como y con 

quien se desee. Creando mecanismos orientados a que las mujeres encaucen sus esfuerzos a 

mejorar su calidad de vida, desde el punto de vista del cumplimiento de su libre elección, además 
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del derecho a la dignidad y libertad sin la interferencia de actores externos que puedan tergiversar 

el derecho a su salud, control de sus cuerpos y la toma de decisiones o elegir sus relaciones 

sexuales de una manera plena. 

El conocimiento sobre planificación familiar se enlazo con el derecho a autonomía, en el 

sentido del entendimiento acerca de que no hay que cumplir estándares y seguir la cultura del 

entorno orientándose a satisfacer necesidades de terceros, sino teniendo plena conciencia de que 

mantener o mejorar su calidad de vida, está relacionada con sus propias decisiones, y es solo 

desde su motivación intrínseca implementada por la motivación extrínseca que podrán ejercer sus 

derechos reproductivos, los cuales se han visto controlados por la necesidad de organizarse como 

un nuevo núcleo familiar, a raíz de la desinformación y la falta de comunicación de las cuales 

vienen carentes desde el seno familiar y contexto educativo, donde la población de su entorno 

tienen enmarcados unos pasos que para la organización e independización de las personas que 

sería un estándar, lo que corresponde a crecer, conseguir una pareja, y formar una familia que 

según su concepción de familia, debe ser tradicional y fruto de estas unos hijos, que serán el 

motivo de la lucha y el desgaste diario, dejando de lado aspectos importantes en la vida de los 

individuos, como la educación y el desarrollo personal. 

Analizando la relación de autonomía y autodeterminación corporal en la toma de 

decisiones y su relación a nivel familiar resulta relevante mencionar los siguientes factores: 

La falta de educación de calidad, permite que se continúen patrones de comportamiento 

que afectan a las mujeres, desde sus derechos humanos y derechos femeninos, las cuales, sin 

información, permiten que su vida gire en torno a cumplir demandas sociales, que desde su 

entorno y cultura se ha enseñado, continuando con este patrón en sus nuevos núcleos familiares y 

de generación a generación. Sobre todo en su relación de autonomía y autodeterminación 
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corporal en la toma de decisiones y su relación a nivel familiar, pues la concepción de autonomía 

no es propia de la concepción a nivel familiar, donde en su eje primario no se conocían derechos 

humanos ni femeninos, y por tal motivo, sin conocimiento no hay forma de informar, encerrando 

en un círculo del cual la información e investigación del proyecto logro romper, permitiendo 

además del concepto, el conocimiento como derecho femenino y derechos humanos, para ejercer 

sus demás derechos fundamentales, permitiendo desarrollar su rol y asumirse como responsable 

de sus expectativas e incluso de como brindar una educación a sus hijos e instruir a otras mujeres 

en cuanto a términos de autonomía y autodeterminación corporal se refiere. 

Un aspecto diferenciador borda la importancia de medir la magnitud de los diferentes 

momentos del proceso de empoderamiento de las mujeres, está en el hecho de que permite 

construir sus marcos organizativos y formas de colaboración, que les permite el apoyo grupal y 

desde allí iniciar el objetivo 10 de la agenda de género y de desarrollo sostenible motivando a la 

reducción de la brecha de desigualdad en lo social y reproductivo que inciden en barreras para la 

toma de decisiones. La Organización Mundial de la Salud (OMS) También recomienda mejorar 

las condiciones de vida, luchar contra la distribución desigual del poder, los recursos y contar con 

un sistema de información que permita medir y analizar la inequidad en salud y evaluar las 

intervenciones (OMS, 2008), actuando sobre los determinantes sociales. Tomando igualmente el 

hallazgo frente a factores culturales como patrones que afectan la motivación y decisión de 

autonomía y autodeterminación. 

Mejorar las condiciones y calidad de vida de grupos poblacionales implica una educación 

integral y de calidad, donde el objetivo no solo sea enseñar a leer y escribir, sino a que la 

población tenga sentido de análisis crítico de las situaciones, reconozca sus derechos humanos y 

femeninos, en salud, y la necesidad imperante de las mujeres de tener una educación para 
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integrarse a una vida laboral que les permita ser independientes económicamente, y de esta 

manera no permitan q sus derechos puedan verse discriminados, castigados o violentados, o que 

sobrevengan situaciones que aun cuando se ha adquirido el conocimiento sobre sus derechos, 

permitan q sigan siendo violentados en sus diferentes maneras por la falta de una vida laboral que 

brinde una vida digna a ellas y a sus hijos. 
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Anexos 

Anexo 1 Ficha de caracterización sociodemográfica 

Fecha 

Día Mes Año 

   

 

Nombres y Apellidos: Edad: 

Lugar y fecha de nacimiento: Sexo: 

H M 

  

 

Por favor marque con X según la opción que le corresponda. 

 

Escolaridad 

Primaria Secundaria Universitario Ninguno Otro 

     

 

Estado civil 

Soltero Casado Divorciado Unión Marital Viudo 

     

 

Hijos 

1 2 3 4 Más ¿Cuántos? 

     

 

Grupo 

Poblacional 
Discapacitado Desplazado Migrante Población LGBTI 
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Comunidad Afro 
Comunidad 

Indígena 

Víctima del 

Conflicto 
Ninguno 

    

 

Profesional en formación a cargo: __________________________________________ 
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Anexo 2 Consentimiento informado 

Nombre del proyecto: 

El grupo de investigación ____________de la Escuela ___________ de la UNAD, le 

invita a participar en el proyecto titulado: (COMO SE MENCIONA EN LA PARTE 

SUPERIOR). 

Su participación es TOTALMENTE VOLUNTARIA. Tenga en cuenta que se le pedirá 

el favor de suministrar información personal, la cual será consignada en nuestras bases de datos. 

Si tiene alguna pregunta por favor no dude en hacerla a alguno de nuestros 

investigadores, quien con mucho gusto aclarará sus inquietudes. Puede realizar todas las 

preguntas que quiera ahora o durante el tiempo que dure la investigación. Usted puede retirarse 

del estudio cuando lo desee aún si ha aceptado inicialmente. 

Declaración del Participante 

Yo, _______________ identificado con cédula de ciudadanía número ___________ de 

__________ en calidad de participante, o en representación del menor ________ con documento 

de identidad No._____________, declaro que: 

1. He leído y comprendido este documento de consentimiento informado. 

2. Han aclarado todas mis dudas y respondido todas mis preguntas. 

3. Conozco los posibles riesgos que implica mi participación. 

4. Conozco el manejo que se le dará a la información suministrada por mí. 

5. Se me ha informado que no recibiré ningún tipo de remuneración o 

contraprestación económica por la participación en este proyecto. 

6. Me han explicado que mi participación en este proyecto es totalmente voluntaria y 

que puedo retirarme de él en el momento en que así lo desee. 
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7. Estoy enterado de que luego de finalizada la investigación, recibiré información 

referente a los resultados de la misma. 

8. Autorizo la toma de fotografías, videos, audios para ser utilizados como material 

investigativo. 

Por lo anterior, expreso mi voluntad de participar y conscientemente, en uso de mis 

plenas facultades, firmo el día _____ del mes de _____ del año _____. 

 

Firma del participante o representante legal: 

 

 

____________________________________ 

CC No: __________ de _________ 
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Anexo 3 Fotografías 
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